
O 

TECNOCONECT 

Tecnologías Conectivas S.A. 

Quito, 16 de Diciembre del 2011 

Señor: 

OSCAR RAFAEL BASTIDAS ALDAS 

Presente.- 

  

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me permito informarle que la JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS de la Compañía TECNOLOGIAS CONECTIVAS TECNOCONECT S.A. , 

en sesión celebrada el día viernes 16 de diciembre del dos mil once, y en el ejercicio de las 
atribuciones consignadas en el articulo décimo séptimo de los estatutos y en el articulo pertinente 

de la Ley de Compañías, resolvió designar a usted como GERENTE GENERAL de la 
Compañía por un periodo de DOS AÑOS. 

De conformidad con el articulo décimo séptimo del estatuto de la compañía TECNOLOGIAS 
CONECTIVAS TECNOCONECT S.A., aprobado según Resolución No. 03.Q.I.J. 2885, del 5 
de agosto del 2003, debidamente inscrita el 18 de agosto del 2003, bajo el No. 64, del Registro 

Mercantil, Tomo 33, y constituida ante el Notario Vigésimo Cuarto, del cantón Quito, Doctor 

Sebastián Valdivieso Cueva, el 20 de mayo del 2003, usted ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la C mpañía, la administración bajo la Junta General de Socios y las 

mas que señale los Estatutos y la Ley. 
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Secretario Ad-Hoc 

ACEPTACION 
Acepto el nombramiento que antecede y me comprometo al cumplimiento de las disposiciones de 
la ley y del estatuto de la Compañía TECNOLOGIAS CONECTIVAS TECNOCONECT S.A. 

Quito, 16 de Diciembre del 2011 
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. Oscar Rafael Bastidas Aldás 
C.C. 040039177-7 
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